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• Productos que han reducido el tamaño de sus presentaciones - Obligación de informar al consumidor final.

• Información al consumidor en canales electrónicos de venta.

• Se modifica el Decreto Nº 94/002 (responsables de obligaciones tributarias de terceros) y el art. 4º del Decreto Nº   
       203/014 (instrumentos análogos a las tarjetas de débito e instrumentos de dinero electrónico).

• Se reglamenta el Programa "Yo Estudio y Trabajo para el sector privado".

• Comprobantes Fiscales Electrónicos (CFE) - Obligaciones del emisor electrónico.
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• Se modifica la Ley Nº 18.485, sobre financiación de los partidos políticos.

• Bienes exonerados de IVA - "Sistema lector de identificación y pesaje de ganado a campo".
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Comprobantes Fiscales Electrónicos (CFE) - 
Obligaciones del emisor electrónico
Resolución de DGI Nº 1.256/024 de 14 de junio de 2024 

Se prorroga hasta el 1º de setiembre de 2024 la obligación del 
uso de servicios web para el intercambio de CFE y acuses de 
recibo entre emisores electrónicos.

Productos que han reducido el tamaño de sus 
presentaciones - Obligación de informar al 
consumidor final
Proyecto de Ley SN/743 de 4 de junio de 2024 

Se establece la obligación de informar al consumidor final 
cuando para la presentación de un producto se haya 
disminuido la cantidad efectivamente ofrecida sin reducir de 
manera proporcional su precio, para un conjunto de 
establecimientos definidos en base a capacidad económica o 
tecnológica, no al pequeño comercio.

Adhesión de la República al Tratado de 
Cooperación en materia de Patentes (PCT)
Ley Nº 20.299 de 21 de junio de 2024 

Se aprueba la adhesión de la Republica al Tratado de 
Cooperación en materia de Patentes (PCT).

La función del procedimiento PCT radica en facilitar y abaratar 
la presentación de solicitudes de patentes mediante la 
racionalización y simplificación de las formalidades exigibles.

Junio de 2024
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Promoción y fomento de la economía plateada
Proyecto de Ley SN/741 de 15 de mayo de 2024 

La presente ley tiene por objeto reconocer, promover y apoyar 
a la Economía Plateada en sus diversas manifestaciones, 
determinando las medidas de fomento de acuerdo a los fines y 
principios que las caracterizan.

Por Economía Plateada se entiende aquella parte de la 
economía global vinculada al cambio demográfico producido 
por el envejecimiento de la población enfocándose en aquellas 
actividades económicas relacionadas con las necesidades y 
demandas que puedan tener las personas mayores.

Se modifica el Decreto Nº 94/002 (responsables 
de obligaciones tributarias de terceros) y el art. 
4º del Decreto Nº 203/014 (instrumentos 
análogos a las tarjetas de débito e instrumentos 
de dinero electrónico)
Decreto Nº 171/024 de 11 de junio de 2024 

Se considera necesario, a efectos prácticos, ajustar la 
definición de instrumentos análogos a las tarjetas de débito e 
instrumentos de dinero electrónico.

Se incluye en esta definición a los débitos automáticos en 
cuentas bancarias y en instrumentos de dinero electrónico, 
ciertas tarjetas prepagas y los pagos electrónicos efectuados a 
través de cajeros automáticos, teléfonos celulares o por 
Internet.



Bienes exonerados de IVA - "Sistema lector de 
identificación y pesaje de ganado a campo"
Resolución de DGI Nº 1.379/024 de 27 de junio de 2024 

Se incluye en la nómina de bienes exonerados del IVA que 
establece el numeral 1º de la Resolución de DGI Nº 305/979 al 
siguiente: "Sistema lector de identificación y pesaje de ganado 
a campo". 
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Se reglamenta el Programa "Yo Estudio y Trabajo 
para el sector privado" 
Decreto Nº 170/024 de 10 de junio de 2024 

El Programa Yo Estudio y Trabajo está destinado a generar una 
primera experiencia laboral dentro del sector privado de 
actividad, para jóvenes de entre 16 y 20 años de edad, que estén 
cursando estudios en la educación formal o no formal, con la 
finalidad de asegurar su continuidad educativa y brindar la 
posibilidad al joven de desarrollar competencias transversales 
vinculadas al mundo laboral.

Las Empresas privadas que contraten jóvenes bajo esta 
modalidad recibirá un aporte estatal no reembolsable 
equivalente al 80% de las retribuciones mensuales del 
trabajador que constituyan materia gravada para las 
contribuciones especiales de seguridad social. El monto máximo 
del aporte no será en ningún caso superior a $15.000 
mensuales.

Se modifica la Ley Nº 18.485, sobre financiación 
de los partidos políticos 
Ley N° 20.292 del 14 de junio de 2024 

Se modifica la Ley Nº 18.485, sobre financiación de los partidos 
políticos.

Entre otras cosas, se establece que las autoridades nacionales 
de los partidos políticos podrán establecer una contribución 
mensual para su financiamiento, a cargo de las personas que 
ocupen cargos electivos, políticos y de particular confianza, 
que estén afiliadas al partido o que hayan sido propuestas por 
el partido.

La contribución no podrá superar el 15% de la retribución 
líquida que perciba la persona en el cargo en que fue 
designada o elegida.

                                                    

Valor de la UR y URA – mayo 2024 
Decreto N° 174/024 del 20 de junio de 2024 

Se fija el valor de la UR correspondiente a mayo de 2024 en $ 
1.725,24 y la URA (Unidad Reajustable de Alquileres) para el 
mismo mes en $ 1.721,60.                                                

Información al consumidor en canales 
electrónicos de venta
Proyecto de Ley SN/742 de 4 de junio de 2024 

Se propone incorporar al artículo 17 de la Ley de defensa del 
consumidor que 'toda información general que sea obligatorio 
brindar al consumidor de acuerdo a lo dispuesto en esta ley o 
que deba contener el etiquetado-rotulado de productos según 
la reglamentación respectiva, deberá estar disponible también 
en los canales de venta electrónicos'.                                         



INDICADORES ECONÓMICOS

Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales (IPPN)
Base Marzo 2010 = 100

Índice de Precios al Consumo (IPC)

Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)

Base Diciembre 2010 = 100

Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)
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Mensual Acum. año Acum. 12 meses Mensual Acum. año Acum. 12 meses
ene-24 272,14 1,33% 1,33% -0,49% ene-24 106,15 1,53% 1,53% 5,09%
feb-24 269,21 -1,08% 2,40% -2,62% feb-24 106,83 0,64% 2,18% 4,71%
mar-24 273,57 1,62% 1,86% -4,07% mar-24 106,85 0,02% 2,20% 3,80%
abr-24 276,44 1,05% 2,93% -3,82% abr-24 107,53 0,63% 2,84% 3,68%
may-24 278,99 0,92% 3,88% -1,59% may-24 107,95 0,40% 3,25% 4,10%
jun-24 281,80 1,01% 4,93% 2,23% jun-24 108,34 0,36% 3,62% 4,96%
jul-24 jul-24

ago-24 ago-24
sep-24 sep-24
oct-24 oct-24
nov-24 nov-24
dic-24 dic-24

Número del 
Índice

VariacionesVariaciones
Mes Número del 

Índice
Mes



INDICADORES ECONÓMICOS

Cotización del USD del mes 
(Interbancario comprador Billete)

JUNIO 2024

Valor de la Unidad Indexada (UI) del mes

JUNIO 2024

Fuente: BCU (Banco Central del Uruguay) Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)
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Día Cotización Día Cotización Día Cotización Día Cotización

1 38,792           17 39,338           1 6,0324 17 6,0469
2 38,792           18 39,367           2 6,0336 18 6,0478
3 38,786           19 39,367           3 6,0349 19 6,0486
4 38,925           20 39,468           4 6,0361 20 6,0494
5 39,069           21 39,651           5 6,0373 21 6,0502
6 38,834           22 39,651           6 6,0381 22 6,0510
7 39,108           23 39,651           7 6,0389 23 6,0518
8 39,108           24 39,308           8 6,0397 24 6,0526
9 39,108           25 39,285           9 6,0405 25 6,0534

10 39,183           26 39,561           10 6,0413 26 6,0542
11 39,089           27 39,424           11 6,0421 27 6,0550
12 39,179           28 39,989           12 6,0429 28 6,0558
13 39,279           29 39,989           13 6,0437 29 6,0566
14 39,256           30 39,989           14 6,0445 30 6,0574
15 39,256           31 15 6,0453 31
16 39,256           Promedio 39,302 16 6,0461 Promedio 6,046



VENCIMIENTOS DGI & BPS

DGI

BPS IRPF – Trabajo en relación de dependencia que tributa ante BPS
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Calendario General
Ultimo dígito

0 15.07
1 15.07
2 15.07
3 15.07
4 15.07
5 16.07
6 16.07
7 16.07
8 16.07
9 16.07

Mayores Contribuyentes 10.07

Otros

Terminación
RUT

Todos 22.07
CEDE y GC Presentación y pago Todos 22.07
NO CEDE Presentación y pago Todos 25.07

Contribuyentes Fecha

Entes Aut.  Serv. Desc.

Último dígito del RUT Fecha

Todos 22.07



NUESTROS SERVICIOS

• Impuestos nacionales (IRAE, IP, IVA, impuestos al consumo e 
impuestos aduaneros).

• Planificación tributaria nacional e internacional.

• Efectos impositivos asociados a inversiones o financiamiento.

• Beneficios tributarios asociados a la Ley de promoción de inversiones.

• Auditorias tributarias.

• Preparación y revisión de declaraciones juradas.

• Asesoramiento en inspecciones impositivas y de seguridad social.

Ofrecemos servicios de asesoramiento tributario global e 
integral, caracterizado por un trato directo, ajustado al 
perfil de cada cliente y manteniendo una actualización 
permanente en materia tributaria.IMPUESTOS

• Tercerización Administrativa.

• Tercerización Contable.

• Tercerización de Remuneraciones.

• Otros servicios relacionados.

Para las áreas que no forman parte del corazón del 
negocio de nuestros clientes, ofrecemos servicios de 
tercerización administrativa – contable y liquidación de 
remuneraciones, caracterizado por la confiabilidad y la 
confidencialidad.

• Auditorías de Estados Contables anuales, semestrales o trimestrales.

• Revisiones limitadas de Estados Contables anuales, semestrales o 
trimestrales.

• Procedimientos de auditoría previamente acordados.

• Revisiones de control interno.

• Auditorías Internas.

Realizamos auditorías y revisiones ajustadas a las 
necesidades de cada cliente, caracterizadas por el 
entendimiento del negocio.

AUDITORÍA

• Gestión Económica.

• Gestión y Estructuración Financiera.

• Proyectos de Inversión.

• Gestión en Recursos Humanos.

Asesoramos a nuestros clientes en aspectos 
específicos de su gestión actual y de sus posibilidades 
de crecimiento y desarrollo, teniendo en cuenta sus 
objetivos y su cultura organizacional.



Guillermo Campione
Guillermo.campione@euraaudit.com.uy

Nicolás Ordoqui - Impuestos
Nicolas.ordoqui@euraaudit.com.uy


